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Valledupar, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra JORGE PATIÑO GÓMEZ. Radicado: 
20001-31-05-004- 2022 – 00063-00. 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y memorial precedentes, así como lo estipulado 
en el artículo 76 del Código General del Proceso, acéptese la renuncia del poder 
presentado por la abogada JENNYFER CASTILLO PRETEL, inscrita en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A., 
identificada con Nit No. 830.070.346-3. 
 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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